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Segundo.—A efectos contables se estaablece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos de mercancía de importación (cual
quiera de las dos) contenidos en los peines que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se d6volverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se a®oja el interesado, 
166,66 kilogramos de planchas de celuloide o de acetato de 
celulosa.

Se consideran pérdidas el 40 por 100 en concepto exclusivo de 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amParo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales Competentes de! Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendq la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
Condiciones que las destinadas ai extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el.titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador .

En las licencias de exportación deberá consignar necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1676.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a Partir 
de la fecha de las exportaciones r6spectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la focha de su publicación en el 
-Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición oon franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 7 de abril de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas

respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

214 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Construcciones y Au
xiliar de Ferrocarriles, S. A.», por Orden de 22 
de mayo de 1974, en c\ sentido de incluir nuevas 
mercancías de importación.

Ilmo. Sr.; La firma «Construcciones y Auxiliar de Ferroca
rriles, S. A.», beneficiaría del régimen de tráfico de perfeeio- 
namiento activo por Orden de 22 de mayo de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de junioo pera la importación de cha
pa de acero y tableros de madera, y la exportación de con
tenedores, solicita su ampliación en el sentido de incluirla im
portación de nuevas mercancías.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perf®ccionamieñ- 
to activo autorizado a «Construcciones y Auxiliar de Ferroca
rriles, S. A.», con domicilio en Padilla, 17, Madrid 0, por Or
den ministerial de 22 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de junio), en el sentido de incluir la importa
ción de desbastes en rollo para chapas («coils») de hierro o 
acero, comprendidos eñ las pp. aa. 73.08 A, 73.08 B y 73.08 C, 
debiendo aplicarse los mismos módulos contables establecidos 
en la referida Orden ministerial de 22 de mayo de 1974.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación la concreta clase, características y 
composición centesimal de las materias primas determinantes 
del beneficio realmente utilizadas en la fabricación de los con
tenedores a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspon
diente hoja de detalle.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
26 de octubre de 1979 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar so
licitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación d® 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 22 de mayo de 1974 que ahora se amplía.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subs®cretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

215 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Basf Española, S. A.», por 
Orden de 5 de noviembre de 1975, en el sentido de 
incluir la importación de nuevas mercancías y la 
exportación de nuevos tipos de poliestireno.

Ilmo. Sr.; La firma «Basf Española, S. A.», beneficiarla del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 5 
de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de di
ciembre) para la importación de estireno monómero y la ex
portación de poliestireno expandióle (Styropor), solicita se am
plié el citado régimen.

Esto Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Basf Española, S. A.*, con domicilio en 
paseo de Gracia, 99, Barcelona, por Orden ministerial de 5 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciem
bre), en el sentido de incluir la importación de:



1) Caucho Dien„ HX-521-C, caucho sintético a base de poli- 
butadieno (P. E. 40.02.11).

2) Estearato metálico (P. E. 29.14.00).
3) Ester alquílico de un ácido fenol (P. E. 29.16.19). 

y la exportación de:

I) Poliestireno superantichoque, «Polystyrol 476-L» (posición 
estadística 39.02.21.2).

II) Poliestireno antichoqus, «Polystyrol 454-C» (posición es
tadística 39.02.21.2).

III) Poliestireno antichoque-anticalórico, «Polystyrol 456-M» 
(posición estadística 39.02.21.2).

IV) Poliestireno medio impacto, «Polystyrol 432-B» (posición 
estadística 39.02.21.2).

Segundo. A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada loo kilogramos de cada uno de los productos más 
abajo indicados que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral. o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, las cantidades de mercancías que, 
respectivamente, se detallan:

Tercero. Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
8 de noviembre de 1978 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 5 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de diciembre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

216 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Lemmerz Española, S A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje de acero y la exporta
ción de discos metálicos para ruedas de automó
viles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lemmerz Española, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje de acero y la exportación de discos 
metálicos para ruedas de automóviles,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Lemmerz Española, S. A.», 
con domicilio en carretera San Juan de Torruella, Manresa 
(Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal, para la 
importación de:

1. Fleje de acero laminado en caliente, decapado y aceitado, 
con grueso superior a 4,75 milímetros <P. E. 73.12.11).

2. Fleje de acero laminado en caliente, decapado y aceitado,

con un grueso de 4,6 milímetros hasta 5 milímetros (posición 
estadística 73.12.12).

Y la exportación de discos metálicos para ruedas de automó
viles de turismo, de diversos tipos (P. E. 87.06.09).

A efectos de lo dispuesto en el punto 1.9 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, se consi
deran equivalentes las dos mercancías de importación antes 
citadas.

Segundo.—A efectos contables se establece que para la deter
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tem
poral se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, a 
ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada opera
ción concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden 
ministerial de 20 de noviembre de 1075.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavado el 
taller o factoría que ha de efectuar el proceso de transforma
ción, con antelación suficiente a su iniciación, la fecha prevista 
para el comienzo del mismo (con expresión detallada de los pro
ductos a fabricar, de las materias primas a emplear en cada 
caso, proceso tecnológico a que se someterán, pesos netos tanto 
de partida de cada una de ellas como los realmente incorpora
dos, porcentajes de pérdidas de cada materia, con diferenciación 
de mermas y subproductos), pudiendo aportar, a este fin, cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente, así 
como duración aproximada prevista.

Una vez enviada dicha documentación, la Empresa beneficia
ría podrá llevar a cabo, con entera libertad, el proceso fabril, 
dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección Re
gional de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo 
consignado, las comprobaciones, pesadas, controles, inspección 
de fabricación, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de Aduanas, tras las comprobaciones 
realizadas o admitidas documentaimente, procederá a levantar 
acta, en la que conste, por cada producto a exportar, además 
de la identificación de cada uno de los materiales autorizados 
que han sido realmente utilizados, los coeficientes de transfor
mación o las cantidades concretas a datar en cuenta, con espe
cificación de las mermas y/o subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación eea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir 6e hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
do la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se otorgó el mismo, debiendo 
el titular, además de importador, reunir la condición de trans
formador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, en este 
caso).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el puhto 6° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la conecta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.


